
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 25 de abril de 2024 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Juzgado de Primera Instancia n.o 20 de Barcelona) — F. C. C., M. Á. B. / 

Caixabank, S. A., anteriormente Bankia, S. A.

[Asunto C-484/21, (1) Caixabank (Plazo de prescripción)]

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con los consumidores — Contrato de préstamo hipotecario — 
Cláusula que atribuye al consumidor el pago de los gastos asociados al contrato — Resolución judicial 
firme que declara esa cláusula abusiva y la anula — Acción de restitución de las cantidades pagadas en 

virtud de la cláusula abusiva — Inicio del plazo de prescripción) 

(C/2024/3563)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia n.o 20 de Barcelona

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: F. C. C., M. Á. B.

Demandada: Caixabank, S. A, anteriormente Bankia, S. A.

Fallo

1) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, a la luz del principio de efectividad,

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a que el plazo de prescripción de una acción de restitución de gastos que el consumidor ha abonado, en el 
momento de la celebración de un contrato con un profesional, en virtud de una cláusula contractual cuyo carácter 
abusivo se ha declarado por resolución judicial firme dictada con posterioridad al pago de esos gastos comience a 
correr en la fecha de ese pago, con independencia de si ese consumidor tenía o podía razonablemente tener 
conocimiento del carácter abusivo de esa cláusula desde el momento de dicho pago, o antes de que por esa resolución 
se declarara la nulidad de dicha cláusula.

2) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a que el plazo de prescripción de una acción de restitución de gastos que el consumidor ha abonado en 
virtud de una cláusula de un contrato celebrado con un profesional cuyo carácter abusivo se ha declarado por 
resolución judicial firme comience a correr en la fecha en la que el tribunal supremo nacional dictó una sentencia 
anterior, en otro asunto, en la que declaró abusiva una cláusula tipo que se corresponde con esa cláusula de ese 
contrato.
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